
 

 
C. PRESIDENTA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
P R E S E N T E. 
 

A esta Comisión de Hacienda y Fiscalización le fue turnado para su estudio 
y dictamen, el informe de resultados de la auditoría específica practicada al Poder 
Ejecutivo del Estado de Guanajuato, por lo que respecta a las operaciones 
realizadas del Programa Integral de Enlace y Monitoreo en Materia de Seguridad 
Pública (ESCUDO), correspondientes al ejercicio fiscal del año 2019. 

 
Una vez analizado el referido informe de resultados, con fundamento en los 

artículos 112, fracción XII, párrafo primero y 171 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, nos permitimos rendir el siguiente: 
 

D i c t a m e n 
 

I. Competencia: 
 
Las facultades de la legislatura local en materia de fiscalización de las 

cuentas públicas tienen su fundamento en lo dispuesto por el artículo 63 
fracciones XVIII, XIX y XXVIII de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato. Estos dispositivos establecen que el Congreso del Estado tiene la 
facultad de fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, incluyendo las de las 
entidades y organismos de la administración pública paraestatal, las del Poder 
Judicial y de los organismos autónomos; así como las cuentas públicas 
municipales, incluyendo las de las entidades y organismos de la administración 
pública paramunicipal; y verificar el desempeño en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas. De igual manera, puede acordar la práctica de 
auditorías a los sujetos de fiscalización, cuando exista causa justificada para ello, 
auxiliándose para el cumplimiento de dichas facultades por la Auditoría Superior 
del Estado de Guanajuato.  

 
Asimismo, el artículo 66 fracción VIII de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato deberá informar al 
Congreso del Estado del resultado de la revisión de la cuenta pública y demás 
asuntos derivados de la fiscalización, incluyendo los dictámenes, informes de 
resultados, comentarios y observaciones de las auditorías, constituyendo una de 
las fases del proceso de fiscalización. 
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El artículo 82, fracción XXIV de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Guanajuato establece como atribución del Auditor Superior, rendir al Congreso, 
los informes derivados del ejercicio de la función de fiscalización. 

 
En razón de lo cual, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato establece que la Auditoría Superior debe remitir los informes de 
resultados al Congreso del Estado, a efecto de que este realice la declaratoria 
correspondiente, señalándose en el artículo 38 que el informe de resultados 
únicamente podrá ser observado por las dos terceras partes de los diputados 
integrantes del Congreso, cuando no se observen las formalidades esenciales del 
proceso de fiscalización. 

 
Con la finalidad de que el Congreso dé cumplimiento a lo señalado en el 

párrafo anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato 
establece en su artículo 112, fracción XII, primer párrafo que, a esta Comisión de 
Hacienda y Fiscalización le compete el conocimiento y dictamen de los asuntos 
relativos a los informes de resultados que emita la Auditoría Superior del Estado.  

 
A efecto de cumplir con las atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece el artículo 38 de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Guanajuato, el presente dictamen se ocupará exclusivamente de los 
aspectos que la propia Ley señala y por los cuales podría ser observado o no, el 
informe de resultados. 

 
II. Antecedentes: 
 
De conformidad con los artículos 66, fracción IV de la Constitución Política 

Local y 82, fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, corresponde a la Auditoría Superior del Estado, acordar y practicar 
auditorías conforme a su programa anual y ejecutar las que acuerde el Congreso 
del Estado en los términos de la fracción XXVIII del artículo 63 de dicha 
Constitución. 

 
Asimismo, el artículo 16 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, establece que la Auditoría Superior establecerá un Programa General 
de Fiscalización, señalando los actos y sujetos de fiscalización, los que serán 
objeto de auditoría o revisión conforme a los criterios y normas que se establezcan 
en el Reglamento. 
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En ejercicio de esta función, el Auditor Superior del Estado aprobó el 
Programa General de Fiscalización 2020 de la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato. En dicho Programa se contempló la práctica de una auditoría 
específica al Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, por lo que respecta a las 
operaciones realizadas del Programa Integral de Enlace y Monitoreo en Materia de 
Seguridad Pública (ESCUDO), correspondientes al ejercicio fiscal del año 2019. 

 
La auditoría practicada conforme a lo expresado en los párrafos anteriores 

concluyó con la elaboración del informe de resultados que se remitió al Congreso, 
el cual se turnó a esta Comisión de Hacienda y Fiscalización el 18 de febrero de 
2021 para su estudio y dictamen, siendo radicado el 19 de febrero del año en 
curso. 

 
III. Procedimiento de Auditoría: 
 
La auditoría practicada al Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, tuvo 

por objetivo revisar las operaciones realizadas del Programa Integral de Enlace y 
Monitoreo en Materia de Seguridad Pública (ESCUDO), correspondientes al 
ejercicio fiscal del año 2019. 

 
Por otra parte, la auditoría se efectuó observando las disposiciones 

contenidas en la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, en la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, en la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato, en el Reglamento de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato; y en el Reglamento Interior de la 
Auditoría Superior del Estado de Guanajuato. 

 
En la auditoría también se consideraron las Normas Internacionales de 

Auditoría emitidas por la Federación Internacional de Contadores  y adoptadas por 
el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, las Normas Internacionales para 
Entidades Fiscalizadoras Superiores, emitidas por la Organización Internacional 
de las Entidades Fiscalizadoras Superiores y que son congruentes con los 
Principios Fundamentales de la Auditoría de las Normas Profesionales de 
Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, que son aplicables al sector 
público, los cuales exigen que el auditor cumpla los requerimientos de ética y que 
la auditoría sea planeada, realizada y supervisada para obtener una seguridad 
razonable de que la información revisada, no contiene errores importantes y 
cumple con los criterios establecidos respecto al objeto de la auditoría. 
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De igual forma, en la auditoría se realizaron los procedimientos y pruebas 

selectivas que se estimaron necesarias para obtener evidencia suficiente y 
adecuada, respecto a si las cifras y revelaciones de los procesos y reportes 
operativos, contables, presupuestales y programáticos, atienden a lo establecido 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en las bases y criterios 
establecidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable, en la Ley para el 
Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato, en las normas aplicables relativas a ingresos y egresos, en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato y 
en las demás disposiciones normativas federales y locales aplicables y vigentes 
durante el periodo de la auditoría. Los procedimientos seleccionados fueron 
aplicados por el auditor, con base en la evaluación de los riesgos de incorrección 
material, considerando el control interno, con el fin de diseñar procedimientos de 
auditoría, pero no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficiencia del 
mismo; concluyendo que la evidencia de auditoría obtenida es suficiente y 
adecuada para proporcionar una base razonable para sustentar el dictamen de la 
revisión, que se refiere sólo a las operaciones revisadas. 

 
Mediante oficio de fecha 29 de mayo de 2020, previo al acto de 

fiscalización, se requirió diversa información a la Coordinadora de Seguimiento a 
la Fiscalización de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del 
Estado. 

 
Posteriormente, el 13 de agosto de 2020, se notificó al Gobernador del 

Estado el inicio del procedimiento de auditoría. 
 
Dentro del proceso de auditoría, el 14 de agosto de 2020 se requirió 

información por parte del Órgano Técnico al Secretario de Seguridad Pública del 
Estado. 

 
Cabe mencionar que de la auditoría practicada no se desprendieron 

observaciones o recomendaciones. Por lo anterior, con fundamento en los 
artículos 37, fracción II de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato; y 27 del Reglamento de dicha Ley, el Órgano Técnico procedió a la 
elaboración del informe de resultados materia del presente dictamen. 
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El 10 de febrero de 2021, el informe de resultados se notificó al Gobernador 
del Estado. 

 
El Auditor Superior del Estado levantó la razón de fecha 11 de febrero de 

2021, en la que se hace constar que del proceso de fiscalización no se 
desprendieron observaciones o recomendaciones, por lo que se formuló el informe  
a fin de remitirlo al Congreso, al no haber materia para la promoción del recurso 
de reconsideración. 

 
IV. Contenido del Informe de Resultados: 

 
 En cumplimiento a lo establecido por el artículo 37, fracción III de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado, el informe de resultados contiene los siguientes 
apartados: 
 

a) Introducción. 
 
Por lo que se refiere a este punto, se establecen los criterios de selección; 

el objetivo de la auditoría; el alcance de la auditoría en el cual se establece que se 
revisaron los pagos restantes de acuerdo con el tercer convenio modificatorio del 
contrato de prestación de servicios SSP/C4/001/2012 y conforme al alcance 
revisado en la auditoría específica al Sistema Integral de Enlace y Monitoreo en 
Materia de Seguridad Pública (ESCUDO) del ejercicio 2018; precisando que el 
detalle de los alcances de la auditoría se consigna en el Anexo 01 del informe de 
resultados.  

 
También en este apartado se precisan los procedimientos de auditoría 

aplicados, siendo estos: inspección, observación, confirmación externa, recálculo, 
procedimientos analíticos, re ejecución e indagación. 
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En esta parte se refiere que adicionalmente se realizaron las siguientes 
acciones: verificar que las licencias para administración de video y radio 
comunicación del Sistema ESCUDO, se encontraran vigentes durante el periodo 
2019; verificar que los dispositivos acreditaron el licenciamiento correspondiente; 
verificar la evidencia que acreditó que se realizaron las capacitaciones durante el 
ejercicio 2019, de acuerdo con lo acordado con la Secretaría de Seguridad 
Pública; cotejar que el personal de la Secretaría de Seguridad Pública recibió las 
capacitaciones impartidas por parte del prestador de servicio; verificar que la 
certificación ISO se encontrara vigente durante el ejercicio 2019; verificar que se 
hayan realizado los trámites de la certificación a través de una casa certificadora 
autorizada; inspeccionar que los trámites de pago y gestiones de certificación los 
haya realizado el prestador de servicios; verificar que se haya garantizado el 
cumplimiento del convenio modificatorio por el ejercicio 2019; verificar que la 
fianza haya sido expedida por una institución autorizada por la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas; verificar que en caso de incumplimiento al convenio se 
ejecutara el procedimiento para aplicación de sanciones señaladas en la 
normativa o en el convenio; verificar que la fianza del convenio se haya celebrado 
por el 12% del importe pactado sin incluir I.V.A.; verificar que el prestador del 
servicio haya entregado fianza constituida a favor de la Secretaría de Finanzas, 
Inversión y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato; verificar que la 
fianza se encontrara vigente durante el ejercicio fiscal 2019; inspeccionar que los 
mantenimientos preventivos se llevaron a cabo con base en el calendario de 
mantenimientos; inspeccionar que los mantenimientos correctivos, se realizaron 
con base en los calendarios de tiempos de respuesta; inspeccionar que los pagos 
fueron autorizados por funcionarios facultados para ello; inspeccionar que los 
entregables respaldaron los pagos realizados; inspeccionar que la póliza contable 
respaldara los registros contables realizados; verificar que los pagos se realizaron 
conforme a los montos establecidos en el convenio y conforme a la 
calendarización; e inspeccionar que los comprobantes fiscales se encontraron 
vigentes y sean válidos ante el Sistema de Administración Tributaria. 

 
En esta parte también se establece el dictamen de la revisión, mismo que 

contiene los rubros de obligaciones de la administración, obligación del auditor, 
fundamento de la opinión y opinión, la que concluye que, en términos generales y 
respecto de la muestra auditada el Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, 
cumplió con las disposiciones normativas aplicables, en lo relativo al objetivo de la 
auditoría. 
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En cuanto a los resultados de la fiscalización efectuada se señala que de la 
auditoría practicada no se desprendieron observaciones o recomendaciones.  

 
V. Conclusiones: 

 
 Como ya lo habíamos señalado en párrafos anteriores, el artículo 38 de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato establece que los 
informes de resultados únicamente podrán ser observados por las dos terceras 
partes de los diputados integrantes del Congreso, cuando no se observen las 
formalidades esenciales del proceso de fiscalización.  
 
 En este sentido, quienes integramos esta Comisión analizamos el informe 
de resultados materia del presente dictamen, considerando la hipótesis referida en 
el precepto anteriormente señalado. 
  

Como se desprende del informe de resultados, del proceso de auditoría no 
se desprendieron observaciones o recomendaciones. Por lo que en esos términos 
el Órgano Técnico procedió a la elaboración del informe de resultados materia del 
presente dictamen.  
 

De igual manera, existe en el informe de resultados la constancia de que 
éste se notificó de manera electrónica al Gobernador del Estado. En tal virtud, se 
considera que fue respetado el derecho de audiencia o defensa por parte del 
Órgano Técnico. 

 
Por otra parte, del informe de resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de auditoría dio cumplimiento a las 
formalidades esenciales que la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato establece para el proceso de fiscalización, al haberse practicado 
conforme a las normas y procedimientos de auditoría aplicables al sector público, 
atendiendo a lo establecido en la normatividad aplicable en la materia, de acuerdo 
con las Normas Internacionales de Auditoría emitidas por la Federación 
Internacional de Contadores y adoptadas por el Instituto Mexicano de Contadores 
Públicos y las Normas Internacionales para Entidades Fiscalizadoras Superiores, 
emitidas por la Organización Internacional de las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores, congruentes con los Principios Fundamentales de la Auditoría de las 
Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización. 
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También se dio cumplimiento de manera puntual a las fases que se 
establecen para los procesos de fiscalización, previstas en el artículo 37 de la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato, concluyendo con la 
elaboración del informe de resultados, cuyo contenido es acorde con lo que 
establece la fracción III del citado artículo 37. En este punto cabe señalar que, al 
no existir observaciones o recomendaciones derivadas de la auditoría practicada, 
solamente se contemplaron los apartados establecidos en los incisos a, b y e de la 
referida fracción III.  

 
Finalmente, es de destacar que el cumplimiento de los Objetivos del 

Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 está presente en el dictamen puesto a su 
consideración, pues el mismo incide de manera directa en el Objetivo 16 
denominado Paz, Justicia e Instituciones Sólidas. Promover sociedades justas, 
pacíficas e inclusivas, respecto a la meta 16.6 Crear a todos los niveles 
instituciones eficaces y transparentes, al abonar a la transparencia y rendición de 
cuentas. 
 

En razón de lo anteriormente señalado, concluimos que el informe de 
resultados de la auditoría específica practicada al Poder Ejecutivo del Estado de 
Guanajuato, por lo que respecta a las operaciones realizadas del Programa 
Integral de Enlace y Monitoreo en Materia de Seguridad Pública (ESCUDO), 
correspondientes al ejercicio fiscal del año 2019, debe sancionarse por el 
Congreso en los términos presentados por la Auditoría Superior del Estado y 
proceder a su aprobación, considerando que no se presenta el supuesto contenido 
en el artículo 38 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato, 
razón por la cual no podría ser observado por el Pleno del Congreso. 

 
Por lo expuesto, con fundamento en el artículo 204 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos someter a la consideración de la Asamblea, la 
aprobación del siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
Único. Con fundamento en el artículo 63 fracción XVIII de la Constitución 

Política para el Estado, en relación con el artículo 37, fracciones V y VI de la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato, se aprueba el informe de 
resultados formulado por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, relativo 
a la auditoría específica practicada al Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, 
por lo que respecta a las operaciones realizadas del Programa Integral de Enlace 
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y Monitoreo en Materia de Seguridad Pública (ESCUDO), correspondientes al 
ejercicio fiscal del año 2019. 

 
Del proceso de auditoría no se desprendieron observaciones o 

recomendaciones. 
 
De conformidad con el artículo 37, fracción VI de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, remítase el presente acuerdo junto con su 
dictamen y el informe de resultados a la Auditoría Superior del Estado, para 
efectos de su notificación. 

 
Guanajuato, Gto., 14 de junio de 2021 

La Comisión de Hacienda y Fiscalización 
Firma electrónica 

Diputada Ma. del Rocío Jiménez Chávez 
 
 

Diputada Emma Tovar Tapia                    Diputado José Luis Vázquez Cordero 
 

 
 

Diputada Celeste Gómez Fragoso 
 
 
 
 
 
 
 
 
La presente hoja forma parte del dictamen formulado por la Comisión de Hacienda y Fiscalización, 
relativo al informe de resultados de la auditoría específica practicada al Poder Ejecutivo del Estado 
de Guanajuato, por lo que respecta a las operaciones realizadas del Programa Integral de Enlace y 
Monitoreo en Materia de Seguridad Pública (ESCUDO), correspondientes al ejercicio fiscal del año 
2019. 
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5d-de-43-36-75-ff-db-a5-65-f0-bc-2f-7a-41-68-93-db-f6-97-2c-7c-f2-12-f6-c8-0b-f2-36-f1-8a-0c-50-e6-
0b-ee-fd-16-38-d8-bc-be-d2-5b-18-aa-86-57-0e-1e-15-f1-e0-68-a6-76-52-d4-65-ed-96-11-19-17-94-
3a

OCSP
Fecha (UTC/CDMX): 14/06/2021 03:40:59 p. m. - 14/06/2021 10:40:59 a. m.

Nombre del Respondedor:
Servicio OCSP de la AC del Poder Legislativo del Estado de
Guanajuato

Emisor del Respondedor:
AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha (UTC/CDMX): 14/06/2021 03:41:01 p. m. - 14/06/2021 10:41:01 a. m.

Nombre del Emisor de Respuesta TSP: Advantage Security PSC Estampado de Tiempo 1

Emisor del Certificado TSP: Autoridad Certificadora Raiz Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de la Respuesta TSP: 637592640611018589

Datos Estampillados: EAS0vQXUYBgZiD79g2WzDddNWew=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 250303192

Fecha (UTC/CDMX): 14/06/2021 03:41:06 p. m. - 14/06/2021 10:41:06 a. m.

Nombre del Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

Firma Electrónica Certificada



FIRMANTE
Nombre: EMMA TOVAR TAPIA Validez: Vigente

FIRMA
No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.04.c2 Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 14/06/2021 04:08:07 p. m. - 14/06/2021 11:08:07 a. m. Status: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

4b-3e-90-c4-3f-46-a4-7e-8b-f5-ea-68-6e-b8-d2-5d-28-ad-0b-72-18-7e-3c-e5-a2-a4-2c-d6-75-e2-70-
43-b6-e3-b8-8f-80-55-91-40-36-07-25-c4-18-ae-52-75-41-6d-64-12-fd-95-01-b4-2d-69-67-db-09-7b-ff-
bd-a6-7b-30-a6-b4-17-f0-85-7d-0f-f1-e6-10-74-5d-4b-ed-6d-ed-de-62-35-b2-ab-93-9d-db-e2-69-66-
24-8b-a1-73-e1-be-64-d5-67-83-50-be-d0-70-12-88-5a-a4-dd-14-20-1d-39-70-4a-8c-d9-36-cf-eb-39-
e8-23-ca-95-95-ea-57-10-8c-ca-78-6b-4a-8f-92-2f-dd-ca-56-04-4d-25-3f-9a-ff-9b-ea-0f-f5-81-2f-b6-
c1-fb-6a-23-99-55-d9-81-bc-c7-fe-6d-24-73-d7-0a-b0-f8-d8-1e-b0-11-52-55-3f-09-75-ad-f9-d3-33-43-
1b-1c-9e-82-60-80-fd-f6-f7-63-b7-41-1d-39-31-89-5f-82-80-b6-13-6b-8e-24-76-20-37-a2-39-25-9f-a7-
21-7f-b0-0f-40-b8-a5-02-05-74-82-83-dd-84-8d-c2-8a-e5-36-70-21-12-9d-7f-b5-96-e1-ea-50-12-34-
94-5c-28-83

OCSP
Fecha (UTC/CDMX): 14/06/2021 04:09:45 p. m. - 14/06/2021 11:09:45 a. m.

Nombre del Respondedor:
Servicio OCSP de la AC del Poder Legislativo del Estado de
Guanajuato

Emisor del Respondedor:
AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha (UTC/CDMX): 14/06/2021 04:09:46 p. m. - 14/06/2021 11:09:46 a. m.

Nombre del Emisor de Respuesta TSP: Advantage Security PSC Estampado de Tiempo 1

Emisor del Certificado TSP: Autoridad Certificadora Raiz Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de la Respuesta TSP: 637592657862948843

Datos Estampillados: zGO9lbMiaPNzmlA39O4Diq4kcwc=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 250324810

Fecha (UTC/CDMX): 14/06/2021 04:09:51 p. m. - 14/06/2021 11:09:51 a. m.

Nombre del Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

Firma Electrónica Certificada

FIRMANTE
Nombre: CELESTE GÓMEZ FRAGOSO Validez: Vigente

FIRMA
No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.03.11 Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 14/06/2021 04:15:08 p. m. - 14/06/2021 11:15:08 a. m. Status: Válida



Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

9e-ee-c7-91-fa-c8-1f-0c-cc-e6-dd-74-c3-b0-80-b0-95-3b-b8-cb-08-d9-26-1d-0b-0c-56-61-eb-7b-13-
02-ef-bc-75-13-f1-e6-42-17-2a-f0-e8-b4-c2-2e-f4-d8-dc-08-0c-77-41-8f-fd-db-60-43-a0-8c-e6-56-59-
5e-20-01-fe-25-de-78-78-fd-5d-98-d7-b7-08-f0-24-30-ef-27-d3-37-b4-3a-25-9e-ce-42-6f-c9-48-4a-06-
a6-c1-e8-67-87-9f-f0-89-60-f2-00-cf-db-24-a1-52-ca-7b-bb-07-ac-20-fe-e0-62-0c-8f-02-8b-5b-9d-5a-
8e-a9-2d-80-0f-58-5f-35-b0-c3-61-b1-08-ad-b1-c0-7b-7e-6d-49-c6-41-06-a2-fb-ec-2b-35-04-27-6f-26-
3c-aa-c8-70-7a-50-c6-b8-ad-fb-31-41-03-8f-1d-45-6e-2a-55-21-b0-ad-6a-24-96-1b-de-e2-c1-71-04-
46-a7-fc-5d-ee-1d-63-07-02-d6-5c-14-80-5d-78-b1-17-b5-51-5b-f6-87-8f-04-04-4f-97-48-25-f1-70-6a-
71-14-bc-d6-c9-5f-98-e1-70-5e-e0-8b-31-96-4b-bc-d6-7f-c5-2d-8d-a1-5d-42-d8-db-20-ce-71-8b-c9-
bd-7e-4a

OCSP
Fecha (UTC/CDMX): 14/06/2021 04:16:47 p. m. - 14/06/2021 11:16:47 a. m.

Nombre del Respondedor:
Servicio OCSP de la AC del Poder Legislativo del Estado de
Guanajuato

Emisor del Respondedor:
AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha (UTC/CDMX): 14/06/2021 04:16:48 p. m. - 14/06/2021 11:16:48 a. m.

Nombre del Emisor de Respuesta TSP: Advantage Security PSC Estampado de Tiempo 1

Emisor del Certificado TSP: Autoridad Certificadora Raiz Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de la Respuesta TSP: 637592662082863151

Datos Estampillados: 1jqiVU/t5c9M3D4Ai5QN4THDOyk=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 250328980

Fecha (UTC/CDMX): 14/06/2021 04:16:53 p. m. - 14/06/2021 11:16:53 a. m.

Nombre del Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

Firma Electrónica Certificada

FIRMANTE
Nombre: JOSE LUIS VAZQUEZ CORDERO Validez: Vigente

FIRMA
No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.04.7b Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 14/06/2021 04:56:24 p. m. - 14/06/2021 11:56:24 a. m. Status: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

02-a1-68-da-aa-43-4f-6b-f1-74-77-28-b7-2c-b4-42-5d-14-c0-7b-83-c0-45-81-20-f2-61-9c-e7-41-ec-
9b-be-7d-04-e7-2f-37-d7-f0-2f-ca-52-cc-92-73-09-05-f5-bb-0a-4b-be-b9-1a-88-25-57-c0-a4-d0-06-77-
3a-33-cc-e1-35-6f-c8-6c-3a-aa-d1-08-b6-69-80-b9-45-65-30-be-7a-ec-25-04-4e-3a-22-f5-99-2b-55-
ca-c3-5a-5c-3e-c5-1a-6e-34-6e-58-85-e5-7a-79-2d-3f-3a-bc-7b-59-83-dc-30-c5-f2-d6-9f-72-96-70-2b-
f7-73-69-22-46-5c-5d-f7-df-b5-ba-f2-28-ec-19-67-b1-83-6d-b9-3f-ad-9a-6c-bf-31-bb-a6-a0-3d-a6-00-
07-a9-00-4c-ad-84-73-ca-cd-c5-45-c4-d7-28-cb-77-55-9e-de-c0-2e-47-29-70-9e-9b-ac-d1-c0-80-f5-
44-fc-ec-0e-af-c6-ce-b4-c4-38-2f-ab-f1-e9-40-5b-be-a7-62-f2-e3-dd-74-54-2c-ed-15-6f-c1-ed-ef-b1-
4e-62-67-e3-b6-72-f3-38-b5-38-4c-19-32-94-14-7d-16-2d-66-97-dd-26-c6-74-f8-54-db-2c-64-29-81-
8d-9d-68-10

OCSP
Fecha (UTC/CDMX): 14/06/2021 04:58:03 p. m. - 14/06/2021 11:58:03 a. m.

Nombre del Respondedor: Servicio OCSP de la AC del Poder Legislativo del Estado de



Guanajuato

Emisor del Respondedor:
AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha (UTC/CDMX): 14/06/2021 04:58:03 p. m. - 14/06/2021 11:58:03 a. m.

Nombre del Emisor de Respuesta TSP: Advantage Security PSC Estampado de Tiempo 1

Emisor del Certificado TSP: Autoridad Certificadora Raiz Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de la Respuesta TSP: 637592686839976695

Datos Estampillados: WzM9QlJbU5Lh6S2j+t6UHqRumlM=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 250352424

Fecha (UTC/CDMX): 14/06/2021 04:58:09 p. m. - 14/06/2021 11:58:09 a. m.

Nombre del Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

Firma Electrónica Certificada


